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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente resolución se notifica al inte-
resado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en los Servicios
Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente, Avda. Manuel
Siurot, 50, de Sevilla:

Recurrente: Francisco José Pérez Esquinas.
Interesado: Promociones Alderetes, S.L.
Expediente: CO/2003/190/AG.MA/PA.
Infracción: Grave, s/ el art. 76.1 de la Ley de Protección
Ambiental.
Fecha: 12 de noviembre de 2003.
Sanción: Multa de 12.000 euros, obligación no pecuniaria
de considerar útiles los caminos abiertos y cumplir el trámite
de informe ambiental.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 70/2004.
Sentido de la resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica al
interesado la resolución recaída en el recurso de alzada
interpuesto por Pedro Gago Crespo, contra resolución
del Delegado Provincial en Córdoba, instruido por
infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Protección Ambiental.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por la presente Resolución se notifica al
interesado que se relaciona los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
los Servicios Centrales de esta Consejería de Medio Ambiente,
Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla:

Recurrente: Francisco José Pérez Esquinas.
Interesado: Pedro Gago Crespo.
Expediente: CO/2003/190/AG.MA/PA.
Infracción: Grave, s/ el art. 76.1 de la Ley de Protección
Ambiental.
Fecha: 12 de noviembre de 2003.
Sanción: Multa de 12.000 euros, obligación no pecuniaria
de considerar útiles los caminos abiertos y cumplir el trámite
de informe ambiental.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada núm. 70/2004.
Sentido de la resolución: Desestimar.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos
meses.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/248/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/248/G.C./CAZ.
Interesado: Don Rubén Suárez Molina.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
AL/2005/248/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón

de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/248/G.C./CAZ.
Interesado: Don Rubén Suárez Molina.
DNI:
Infracción: 2 graves, según el art. 74.10 y 74.14, de la Ley
8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en
relación con el art. 82.1.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 1.202,04 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del recurso: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 25 de enero de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/505/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/505/G.C./CAZ.
Interesado: Don Francisco A. Rodríguez García.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
AL/2005/505/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/505/G.C./CAZ.
Interesado: Don Francisco A. Rodríguez García.
DNI: 34843389 E.
Infracción: 2 graves, según los arts. 77.9 y 77.10, de la
Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres,
en relación con los arts. 82.1.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 1.202 euros, abonadas por pronto pago
en fecha 14.9.2005.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del recurso: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 26 de enero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/242/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/242/G.C./CAZ.
Interesado: Don Patricio Lara Valverde.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
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dor AL/2005/242/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2005/242/G.C./CAZ.
Interesado: Don Patricio Lara Valverde.
DNI: 54103974Q.
Infracción: 3 graves, según el art. 77.9, 77.10 y 77.11 de
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres,
en relación con el art. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 2.300 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 27 de enero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2005/1164/G.C./RSU.

Núm. Expte.: HU/2005/1164/G.C./RSU.
Interesado: Urbaser, S.A.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sanciona-
dor HU/2005/1164/G.C./RSU por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cedente efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 25 de enero de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a Abraham Sal-
guero Platón, Pliego de Cargos en expediente de desa-
hucio administrativo DAD-MA-05/21 sobre la vivienda
de protección oficial de Promoción Pública MA-0957
finca 48733, sita en Vélez-Málaga (Málaga).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Abra-

ham Salguero Platón, cuyo último domicilio conocido estuvo
en Vélez-Málaga (Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Abra-
ham Salguero Platón, DAD-MA-05/21, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo MA-0957, finca 48733, sita en Vélez-Má-
laga (Málaga), y dictado Pliego de Cargos de 10.12.2005
donde se le imputa la causa de resolución contractual y desa-
hucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra
Comunidad:

Ocupación de la vivienda si título legal para ello, cons-
tituyendo esta situación causa de desahucio, conforme al apar-
tado 2 del artículo 138, del Decreto 2114/1968.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 30 de enero de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, resolución recaída en expe-
dientes de desahucio administrativo sobre viviendas
de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado resolución,
por la que se acuerda la resolución contractual y el desahucio
de 18.1.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual
y permanente», causa 6 del art. 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.


